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NiJ?&'uno.

Contra la presente lista podrán formularse cuantas recla
maciont:S se crean procedentes ante la excelentísima Diputación
provinCIal de Castellón dentro de los qmnce dias hábiles si
guientes al de la publicación de esta Resolución en el «Bale
tín Oficial del Estado».

Castellón, 6 de nOviembre de .1970.~1 Presidente.-6.791-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Gui
Púzcga referente al concurso para la provisión en
proptedad de la plaza de Director técnico del Has·
pital Provincial,

EIi relación con el coneurso anunciado para la provisión
en propiedad de la plaza de Director técnico del Hoopital Pro
vincial de Guipúzcoa, se ha resuelto por acuerdo adoptado por
la excelentls1ma Diputación de Guipúzcoa eon fecha 27 del
pasado mes de octubre desestimar las reclamaciones formula
das contra la. relación proviSional de aspirantes admitidos y
excluídos publicada en el «Boletin Oficial» de la provincia y
en el «Boletín Oficial del Estado» de 11 y 15. de septiembre de

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad o defecto físico que impida el desempefio de las corres.
pondientes funciones.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio del Estado <> de la Admi
nistración Local.

e) Título de Arquitecto o copia autorizada del mismo.

Si dentro del plazo indicado no presentara la documenta
ción que ha quedado citada, salvo caso de fuerza mayor qebi
damente justificada y libremente apreciada por la Subsecre
taria del Ministerio de Agricultura, será eliminado de la lista
de aprobados y quedarán anuladas todas sus actuaciones,

Madrid. 3 de noviembre de 1970.-EI secretario del Tribunal,
Francisco Delgado y Delgado.-Visto bueno: El Presidente, José
Bermejo Artiaga.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de
Castellón de la Plana por la que se hace pública
la lista de aspirantes admitidos y e:ocluído8 al
concurso restringido para la provisión en propie
dad de la plaza de Recaudador de ,Contribuciones
e Impuestos del Estado de la zona tercera, Caste
llón-pueblos.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 60 del Es
tatuto Orgánico de la función recaudatoria y del personal re
caudador del Ministerio de Hacienda, en virtud del cual se
convocó 'Concurso restringido para cubrir en propiedad la pla
za de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Estado
de la zona tercera, Castellón-pueblos, aparecido en el «Boletín
Oficial del Estado» número 228, de 23 de septiembre de 1970. se
hace pública la lista de aspirantes admitidos y excluidos que
a continuación .se relacionan: '

Aspirantes admittdos

Don Juan Luis Bedia García.
Don Andrés Vázquez <le AJ"cos,

Aspirantes excluidos

RESOLUCION de la Diputación Provincial de La
Coruña por la que se transcribe relación nominal
de solicitantes para la provisión de la plaza de
Recaudador de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la zona segunda de El Ferrol del Cau
dillo.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes para pro
veer en propiedad la plaza. de referencia, acordada en sesión
de 30 de julioúJtimo, han sido admitidos y excluidos los as
pirantes que a continuación se indican:

Admitidos: Ninguno.
Excluidos: Don Andrés Crespo Bello (Recaudador de tur~

no libre).
Lo que se hace público por ténnino de quince días a los

fines de lo previsto en el número dos del artículo quinto del
Decreto 1411/1968, de 27 de junio.

La Corufia, 2 de noviembre de 1970'----El Presidente. Angel
Porto Anido.-El Secretario accidental, Julián L. Alonso Fon·
turbeL----6.740-A,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ovfedo refe
rente al concurso para provisión de la plaza de
Jefe del Servicio de Aguas.

Por acuerdo del AYlmtamlento Pleno de 30 de octubre de
1970 se aprobó la siguiente lista provisional de aspirantes:

Admitidos

1. D. Fernando Alvarez Alvarez.
2, D, José Antonio Estrada Díaz.
3. D. Emilio Fernández Alvarez.
4. D. Francisco Javier Arias Cabal.
5. D. Adolfo Tuñón Bárzana.
6. D. Edilberto Pérez Lara.
7. D. Lino Manuel Méndez Loredo,
8, D. Esteban Carrefio Diaz.
9: D. Laureano Manuel Fernández Cantel1.

10. D. Augusto César Tamargo García.
Excluidos

Ninguno.
Contra el acuerdo aprobatorio de la precedente lista de

aspirantes se podrá interponer recurso de reposición ante el
Ayuntamiento Pleno. en el plazo de quince dias desde 1& techa
de publicación de este anuncio en el «Boletín Of1c1.a1 del Es
tado».

Oviedo, 5 de noviembre de 1970.-El Alcalde-Presidente,
6.805-A.

RESOl,UClON del Ayuntamiento de Jaén reje.
rente a la oposición convocada para proveer una
pluza de Aparejador de, est(l. Corporación.

Se hace saber a los aspirantes admitidos en la. oposición
convocada por este excelentísimo Ayuntamiento para proveer
una plaza de Ap8lrejij,dor que el primer ejercicio dará comIen
zo el día 14 de diciembre próximo, a las once horas. en el edi
ficio del palacio municipal.

Jaén, 5 de noviembre de 1970,-EI Alcalde.-6.792-A.

1976, respectivamente, y otorgar carácter definitivo a dicha
relación.

Lo que .se hace público en cumplimiento de la. base séptima
de la convocatoria.

San Sebastián, 2 de noviembre de 1970.-El Presidente. Juan
Maria de Araluce,-6.745-A.

LOCALADMINISTRACION

111. Otras' disposiciones

PRESI DENCIA DEL GOBIEI~NO

DECRETO 325811970, de 12 de noviembre, sobre
conmemoración del milenarto de la muerte efel
Conde F-ernán González.

Se cwnple en el presente año el milenario de la muerte
del Conde Fernán González, animador y creador de la unidad
8 Independencia de Castllla, a la. que engrl!-ndecló y constituyó
en reino.

Este relevante hecho ha. inducido a las autoridades de la
ciudad. y provincia de Burgos a recabar del Gobierno Q.ue se

autorice la exaltación c.e la figura de Fernán González. en
el milenario de su muerte. mediante la celebración de los
actos que al efecto se provean'

Atendiendo a esta demanda y a propuesta del Vicepresi
dente del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día seis de noviembre de mU nove.
cientos setenta,

DISPONGO,

Artículo primero.--8e declara a la ciudad de Burgos sede
de la conmemoración nacional del mllenario de la muerte del
Conde Fernán Gonzé.lez, en el periodo de un afto a partir
de la publicación del presente Decreto.


